
DECRETO N° 4.105 /

LAJA, Noviembre 21 de 2012.

VISTOS:

1- D.A. N° 3.310 con fecha 27/09/2012
2.- Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad rectificar el nombre de la Técnico en Educación Diferencial para la Sala
de Estimulación del Hospital de Laja en D. A. 3.310 de fecha 27/09/2012.

RESUELVO:

1.- MODIFIQÚESE : Resuelvo N° 1 del D.A. 3.310 del 27/09/2012 donde dice
"APRUÉBESE: los Contratos como Técnicos en Educación Diferencial a las Srtas.
Elizabeth Yolanda Silva Valenzuela R.U.T. N° "
Herrera R.U.T. N°

y Carola Paz Ortiz

Debe decir :" APRUÉBESE : los Contratos como Técnicos en Educación Diferencial
a las Srtas. Elizabeth Yolanda Silva Valenzuela R.U.T. N° T y Carolina
Paz Ortiz Herrera R.U.T. N°

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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